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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8719/24-25

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 31/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que envíe a este Honorable Cuerpo un informe que integre:

• Cantidad y tipo de vehículos (camiones, camionetas, etc.) que están prestando servicios de recolección y traslado de residuos.

• De cada vehículo afectado a la actividad, detallar póliza de seguro vigente y fecha de vencimiento de la Verificación Técnica Vehicular (VTV).

• Cantidad de Personal afectado a la recolección de residuos domiciliarios.

• Detalle de la inversión realizada en ropa de seguridad para el personal afectado (calzados, guantes y demás elementos de seguridad personal).

• Detalle del recorrido que transitan cada uno de los camiones recolectores en la totalidad del distrito.

• Detalle los días y horarios de la prestación del servicio en planta urbana y barrios.

• Volumen de recolección de residuos diario.

• Volumen de material recuperable o porcentaje sobre la unidad de medida de recolección.

• Detalle cuantos lugares de acopio a cielo abierto existen. Localizaciones de los mismos y superficies afectadas. 

Artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe qué porcentaje del 190% del aumento de la Tasa se dispuso para la recolección y tratamiento de residuos. 
Artículo 3º:Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.
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